
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 10 DE OCTUBRE DE 1909. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1909, ordenada por Real decreto de 17 de Mayo de 1909. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Cardeñosa. 

única. 
L I S T A DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9 0 del citado lionl 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros do 17 de Mayo de 1909. 

Número 
de o r d e n 

en la 
Sección. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Acero Vázquez, Marciano. 
Antol í ii Castellanos, Eleuterio . 
Antolín Expós i to , T o r i b i o . 
Blanco Calvo, Felipe. 
Calonge Navari jo , Marcial . 
Calonge Navari jo , Gregor i o , 
Calonge de la Fuente, Julián. 
Colonge de la Fuente, Conceso. 
Cal vo Cardeñosa, Nicanor . 
Cal vo Estalayo, Serapio. 
Calvo Estalayo, Teódulo . 
Calvo Salas, Andrés, 
Castellanos Zapatero, Teóf i lo , 
Cuesta Antón , Teodoro . 
Cuesta Calvo, Macario . 
Cuesta Calvo, E d u a r d o . 
Diez Baños, Elviro . 
Durante Figueroa , Juan. 
Durante Zapatero, A n g e l . 
Espejo de Santiago, Jul io . 
Estóbanez Martínez, Eutiquio. 
Estóbanez Martínez, Eterio . 
Fuente Pe layo , Juan (de la) 
Fuente Diez, Leonardo (de la) 
Fuente Delgado, Juan ( d é l a ) 
Garrido Correa, Pedro . 
Garrido Garrido , Román. 
Garrido Garrido , Demetrio , 
Garrido Martínez, Patr ic io . 
Garrido Martínez, Ireneo. 
Garrido Castro, Esteban. 
Garrido Antón , Fernando. 
Guerra Buelga , Del f ín (de la) 
Guzmán Castellanos, Anastasio. 
Heras Pérez, Santiago (de las) 
Heras Vicente , T iburc io (de las) 
Herrero García, Jesús. 
Herrero Góm ez, Cipriano. 
Ibarlucea Martínez, Oenón. 
Martínez Pariente, Teóf i lo . 
Martínez Pariente, Melecio . 
Martínez y Martínez, Manuel. 
Martínez Martínez, Emeler io . 
Martínez Cuesta, Mariano. 
Mata Olea, Pantaleón. 
Mata Olea, Demetrio . 
Merchante Calvo, Cecilio. 
Merino Vázquez, Dionisio . 
Merino Burgos , Al ip io . 
Merino Burgos , Aurel io . 
Merino Antón, Emiliano. 
Paniagua Paniagua, Cipriano. 
Pardo Valle jo , Elias. 
Revuelta Sangrador , Arsenio . 
Rivas Durante, L ibor io . 
Rivas Cuesta, Leandro . 
Salas Martínez, Mariano (de) 
Salas Gutiérrsz, Samuel. 
Sangrador Zapatero, Luciano. 
Sansierra Escudero , Pedro. 
Velasco Martínez, Severino. 
Velasco Martínez, Euplio . 
Velasco Quijano, Francisco . 
Vello Flores , Fel ipe, 
Vicente Requena, Emeterio , 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

34 
25 
61 
41 
40 
49 
48 
37 
49 
29 
31 
64 
43 
43 
27 
35 
49 
69 
29 
32 
40 
32 
65 
29 
48 
20 
52 
28 
64 
29 
63 
62 
52 
42 
36 
62 
26 
59 
44 
45 
60 
3G 
66 
77 
40 
49 
35 
33 
32 
35 
41 
25 
55 
'25 
37 
54 
60 
49 
54 
66 
28 
33 
60 
47 
02 

DOMIOILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BAKRIO, ALDEA Ó ENTIDAD, 

Mayor , 11. 
Bajera, 9. 
Bajera, 9, 
Heras, 13. 
Mayor , 34. 
Mayor , 47. 
Mayor , 43. 
Matadero, 2. 
Tumbatres , 4. 
Bajera, 4. 
Bajerfi, 4. 
Bajera, 4 . 
Plantas, 6. 
P l a z a , 3 . 
Mayor , 12. 
Mayor , 12. 
Heras, 9 . 
Plaza, 16. 
Plaza, 15. 
Mayor , 5. 
Barrera, 2. 
Plantas, 20. 
Plantas, 7. 
Plantas, 10. 
Plantas, 9. 
Mayor , 16. 
Mayor, 25. 
Mayor, 8. 
Mayor , 3. 
Mayor , 3. 
Mayor , 7. 
Bajera, 5. 
Plantas, 11. 
Mayor , 27. 
Mayor , 31. 
Heras, 6. 
Piaza, 8. 
P i a z a , 8 
Mayor , 13, 
Bajera, 10. 
Mayor , 5. 
Mayor , 28, 
Mayor , 32, 
Plaza, 7. 
Bajera, 11, 
Iglesia, 4. 
Mayor , '/O. 
Heras, 11, 
Plantas, 15. 
Mayor , 10. 
Mayor , 9. 
Barrera, 5, 
Bajera , 12. 
Mayor , 16. 
Tumbatres, 2. 
Bajera, 14, 
Mayor , 1. 
Plaza, 14, 
Barrera, 12. 
Mayor , 41. 
Mayor , 22. 
Mayor , 22 . 
Mayor , 22. 
Matadero. 7. 
Plantas, 2. 

/ 

PROFESIÓN, OFICIO V OCUPACIÓN. 

Bracero. 
Bracero . 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador . 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Bracero. 
Bracero . 
Labrador . 
Labrador . 
Herrero. 
Bracero . 
Bracero. 
Labrador . 
Labrador. 
Labrador, 
Labrador . 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador . 
Pastor. 
Bracero . 
Labrador . 
Labrador . 
Bracero . 
Bracero . 
Labrador . 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero, 
Labrador . 
Maestro. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Bracerc . 
Bracero. 
Párroco , 
Bracero. 
Bracero . 
Labrador . 
Labrador . 
Carretero. 
Labrador . 
Bracero . 
Bracero. 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador , 

¿Sabe 
leer y es-

cribir* 

Si. 
Si. 
Si. 

N o . 
Si . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si. 
Si . 
Si . 
Si. 

No . 
Si. 
Si . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
Si . 
Si. 

N o . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si. 
Si. 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si. 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 

N o . 
Si . 
Si. 
Si . 
Si . 
Si. 
Si. 
Si . 
Si. 
Si. 
Si . 
Si. 
Si . 
Si , 
Si . 
Si. 
Si. 
Si . 
Si. 

N o . 
S i . 



Número 
de orden 

en la 
Sección. — 

66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 
74 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Zapatero Salan, Valentín. 
Zapatero Salazar, Bs lb ino . 
Zapatero Martínez, Eusebio. 
Z-ipatero Martínez, Ati lano. 
Zapatero Martínez, Pablo, 
Zapatero Laguni l la , Mariano. 
Zapatero Franco , José . 
Zapatero Franco , Luc io . 
Z ipatero Salazar, Mariano. 

E DA D 
DOMICILIO 

¿Sabe 
leer y es 

cr'i bir? 
(añosenm-

plidos). En loa Ayuntamientos rurales: 
BA3RRIO, AI.DKA Ó KNT1DAD. 

PROFESIÓN. OFICIO Ú OCUPACION. 
¿Sabe 

leer y es 
cr'i bir? 

45 Horas, J1. Pastor. N o . 
33 Tumbatres 2. Bracero. Si . 
40 Herws, 14. Bracero. Si . 
H 7 He rus, 1'2 Bracero . Si . 
49 Mayor, '29. Labrador . Si . 
47 Mayor , 35 Bracero. S i . 
68 Tumbivtres, 2. Pastor. Si . 
61 Matadero, í J. Pastor. S i . 
'26 Matadero, 5. Pastor. Si. 

El Secretario de la Junta provincial del Censo Electoral 
CERTIFICA; Que la lista que precedo es la delinitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadística. 
Falencia 10 de Octubre de 1909. 

E L PRESIDENTE, 

f u a u 6 j ! a c ^ o d e í a o f o z z c , A > t m - n epo 

E L SECRETARIO, 

' t a * . ( 2 a t t e j a . 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


